
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXXXIX Victoria, Tam., martes 17 de junio de 2014. Número 72 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte……………………………………………………………………………………... 2 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

ACUERDO Gubernamental mediante el cual se reforma el numeral 5 del Acuerdo Gubernamental 
por el que se determina la estructura orgánica de las oficinas del Gobernador…………………. 6 

ACUERDO Gubernamental mediante el cual se reforma el numeral 4 del Acuerdo Gubernamental 
mediante el cual se determina la estructura orgánica de la Secretaría de Finanzas……………. 7 

ACUERDO Gubernamental por el que se modifica la estructura orgánica de la Secretaría de Obras 
Públicas…………………………………………………………………………………………………. 9 

ACUERDO Gubernamental mediante el cual se reforman diversas disposiciones del numeral 3 
de la estructura orgánica de la Contraloría Gubernamental, dentro de la Subcontraloría de 
Evaluación y Mejora de la Gestión………………………………………………………………... 10 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 17 de junio de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

SEXTO. Que la Secretaría de Obras Públicas es una dependencia de la administración pública estatal, que tiene 
entre sus atribuciones las de sugerir y operar los mecanismos de coordinación y consulta entre los sectores 
público, social y privado para la realización de la obra pública estatal; elaborar y ejecutar los programas de 
construcción y conservación de los caminos estatales, puertos, aeropuertos, vías fluviales y marítimas y demás 
vías de comunicación, competencia del Gobierno del Estado; realizar los trámites y gestiones necesarios para la 
liberación de derechos de vía para la ejecución de las obras públicas estatales y, en su caso, proponer al 
Ejecutivo la expropiación de inmuebles por causa de utilidad pública. 
 
SÉPTIMO. Que en fecha 3 de enero de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Gubernamental por el que se determina la estructura orgánica de la Secretaría de Obras Públicas. 
 
OCTAVO. Que es necesario realizar adecuaciones que atiendan las circunstancias que prevalecen en las tareas 
fundamentales del quehacer gubernamental derivado de la dinámica que requiere la administración pública. No 
obstante que la estructura orgánica vigente de la Secretaría de Obras Públicas ha hecho posible el logro de los 
objetivos planteados, el Ejecutivo a mi cargo considera oportuno realizar ajustes a la estructura orgánica de la 
citada Secretaría. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL POR EL QUE SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el numeral 5 y se deroga el numeral 6 del artículo 1 del Acuerdo Gubernamental 
por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría de Obras Públicas, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 3 de enero de 2011, para quedar como sigue: 
 
5. Subsecretaría de Planeación y Proyectos Estratégicos. 
5.1. Dirección de Planeación. 
5.1.1. Departamento de Planeación. 
5.1.2. Departamento de Programación. 
5.1.3. Departamento de Infraestructura Concesionada. 
5.1.4. Departamento de Control Presupuestal. 
5.2. Dirección de Seguimiento e Integración. 
5.2.1. Departamento de Enlace Interinstitucional.  
5.2.2. Departamento de Evaluación y Seguimiento.  
5.2.3. Departamento de Proyectos de Infraestructura.  
5.2.4. Departamento de Puertos y Aeropuertos. 
5.3. Dirección de Proyectos Estratégicos. 
6. Derogado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día de su suscripción, debiendo publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a 1 de octubre de 2013. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en ejercicio de 
las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones XI, XXVII y XLVII, y 95 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 párrafos 1 y 2; 2, 3, 4 párrafo 1, 10, y 11 párrafo 1, y 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 
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SEGUNDO. Que conforme al segundo párrafo del artículo 93 de la Constitución Política del Estado, las 
secretarías que integren la administración pública estatal deberán promover la modernización permanente de sus 
sistemas y procedimientos de trabajo, la eficiencia que evite la duplicación o dispersión de funciones y 
aprovecharan óptimamente los recursos a su alcance, a fin de responder a las necesidades de la ciudadanía y 
favorecer el desarrollo integral del Estado. 
 
TERCERO. Que en términos del articulo 11 párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
corresponde al Gobernador del Estado determinar la estructura orgánica de cada dependencia. 
 

CUARTO. Que entre las estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2011-2016, se 
establece que para conformar un gobierno de instituciones para el bienestar, sensible a las necesidades sociales, 
eficiente en los resultados, transparente en la rendición de cuentas, con mejores servidores públicos y controles 
de sus procesos administrativos, es necesario, entre otras cuestiones, promover en la administración pública del 
estado una organización moderna, eficaz, eficiente, transparente, con una cultura de atención social y servicios 
de calidad, dentro de un orden de legalidad y respeto a las normas. 
 
QUINTO. Que la Contraloría Gubernamental es una dependencia de la administración pública estatal que tiene, 
con base en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las atribuciones -entre 
otras- las de supervisar y vigilar el funcionamiento de los sistemas y procedimientos de planeación, control y 
evaluación de la administración publica estatal, y requerir discrecionalmente de las dependencias y entidades, la 
instrumentación de normas adicionales para el ejercicio de sus atribuciones que aseguren el control; Analizar y 
dictaminar las estructuras orgánico-funcionales de las dependencias y entidades públicas, en coordinación con 
las Secretarías de Finanzas y de Administración, para los efectos presupuestales correspondientes, así como 
emitir las normas y lineamientos que deben observar las dependencias y entidades en la formulación de sus 
manuales administrativos y, en su caso, autorizar los mismos, previo acuerdo del titular del Ejecutivo; y 
 
SEXTO. Que el 3 de enero de 2011 se Publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Gubernamental por 
el que se determina la estructura orgánica de la Contraloría Gubernamental y con fecha. 
 
SÉPTIMO. Que en base a lo anterior y no obstante que la estructura orgánica actual de la Contraloría 
Gubernamental ha hecho posible el logro de los objetivos planteados, la administración pública debe adecuarse a 
las circunstancias prevalecientes en las tareas fundamentales del quehacer gubernamental, por lo que el 
Ejecutivo a ml cargo considera oportuno realizar ajustes a la estructura orgánica de la Contraloría 
Gubernamental. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
NUMERAL 3 DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL, DENTRO DE 
LA SUBCONTRALORÍA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman diversas disposiciones del numeral 3 del Acuerdo Gubernamental por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Contraloría Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en fecha 3 de enero de 2011, para quedar como sigue: 
3. Subcontraloría de Evaluación y Mejora de la Gestión. 
3.1. Dirección de Evaluación del Desempeño. 
3.1.1. Departamento de Sistemas de Evaluación. 
3.1.2. Departamento de Seguimiento. 
3.2. Dirección de Mejora de la Gestión Pública. 
3.2.1. Departamento de Optimización de Procesos. 
3.2.2. Departamento de Transparencia en los Procesos. 
3.3. Dirección de Gestión Gubernamental. 
3.3.1. Departamento de Desarrollo Organizacional. 
3.3.2. Departamento de Gestión y Seguimiento.   

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción, debiendo publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cinco días del 
mes de septiembre del dos mil trece. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 


